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Brexit: la salida de Reino Unido se hace efectiva y las negociaciones con la UE pasan a la siguiente fase 
31/01 Pasados tres años y medio desde el referéndum británico a favor del abandono de la UE, de 23 de junio de 2016, 
y más de dos de intensas negociaciones entre ambas partes, el 31 de enero a media noche Reino Unido deja de 
pertenecer a la Unión Europea. Como el resultado de las negociaciones ha sido un Acuerdo de Retirada que establece 
los términos de la desconexión y que ha sido ratificado por ambos parlamentos, el británico el 22 de enero y el europeo 
el 29, y convertido inmediatamente después en ley, los efectos de su retirada no van a ser inmediatos. La razón es que 
el 1 de febrero comienza el periodo transitorio, previsto en dicho Acuerdo de Retirada, hasta el 31 de diciembre de este 
año. Un periodo durante el cual, por un lado, las relaciones entre la UE y Reino Unido seguirán igual que ahora, salvo la 
representación institucional británica en la UE, que cesa; y, por otro, se abrirá la segunda fase, las conversaciones para 
lograr un acuerdo que determine el marco de la vinculación futura. Un marco que, desde una perspectiva empresarial, 
debe ser lo más amplio posible contemplando no solo el intercambio de mercancías, sino de servicios, conectividad, 
propiedad intelectual, contratación pública y pesca, entre otras cuestiones fundamentales. Teniendo en cuenta que, en 
primer lugar, las líneas rojas británicas siguen siendo el abandono de la unión aduanera y el mercado interior y que, en 
segundo lugar, el plazo para culminar la negociación del marco de relaciones futuras finaliza, en principio, dentro de 11 
meses, el gran reto es lograr un pacto ambicioso en tan poco tiempo. Como indica BusinessEurope, las empresas están 
lejos de tener certidumbre sobre la futura relación con Reino Unido y el riesgo de un nuevo “abismo reglamentario” 
continúa existiendo. Por tanto, es muy importante involucrar y contar las empresas y las organizaciones empresariales 
que las representan a lo largo de este nuevo proceso negociador. Por su parte, la Ministra española de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación, ha señalado el 31 de enero que, pese a que Reino Unido es un país amigo, en 
unas negociaciones comerciales no se habla de amistad y de los viejos tiempos, sino de los intereses estratégicos de 
cada parte. Unos intereses que en el caso de nuestro país incluyen los derechos de los ciudadanos y empresas y que se 
abordaron en la reunión que tuvo lugar en Madrid el 30 de enero entre el Jefe Negociador de la UE, Michel Barnier, y el 
Presidente del Gobierno, así como con la Vicepresidenta para Asuntos Económicos y la Ministra de Exteriores. Como 
próximos pasos, el 3 de febrero la Comisión Europea presentará el borrador de mandato negociador, que el Consejo 
tiene previsto adoptar el día 25 para que las negociaciones puedan comenzar en marzo. En paralelo, tanto la UE como 
Reino Unido deberán asegurar el adecuado cumplimiento del mencionado Acuerdo de Retirada. Más información. 

Brexit: respuesta institucional de la Unión Europea a la retirada del Reino Unido  
30-31/01 Con el objetivo de mostrar unidad, determinación y confianza en la Unión Europea, el 30 de enero, a 48 horas 
del Brexit, los presidentes de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, del Consejo Europeo, Charles Michel, y del 
Parlamento Europeo, David Sassoli, eligieron el simbolismo de la casa de uno de los padres fundadores del proyecto 
europeo, el francés Jean Monnet, para su primera jornada de reflexión sobre el futuro de la Unión fuera de Bruselas. 
Una jornada que concluyó con la publicación de una carta abierta titulada “Un nuevo amanecer para Europa” en la que, 
reconociendo la contribución de los británicos a la construcción europea, reivindican la necesidad de volcarse en el 
futuro y erigir una nueva relación, que será tan estrecha como sea posible; sin descuidar lo que realmente importa como 
europeos, la fortaleza de la Unión Europea como proyecto colectivo para un futuro común, porque “juntos la Unión 
Europea puede”. Una reivindicación en la que se reafirmaron al día siguiente, 31 de enero, en una conferencia de prensa 
conjunta donde, en primer lugar, calificaron este día de excepcional, no solo por el hecho en sí de la salida de Reino 
Unido, sino por la importante carga emocional que conlleva. En segundo lugar, volvieron a manifestar su plena confianza 
en el Jefe Negociador de la UE, Michel Barnier, y la firme intención de mantener la unidad de los 27 en las negociaciones 
que comenzarán el próximo mes de marzo sobre la relación post-Brexit con Reino Unido. Y, en tercer lugar, recordaron 
el lanzamiento de una nueva conferencia sobre el futuro de Europa el 9 de mayo de 2020 que la haga más “asertiva y 
más segura de sí misma”, en palabras del presidente del Consejo Europeo; más soberana tecnológicamente para 
abordar la transición digital y con más competitividad sostenible para cumplir con el Pacto Verde Europeo, según la 
presidenta de la Comisión; y, más unida y cercana, en opinión del presidente del Parlamento Europeo. Más información. 

Diálogo económico con la Comisión Europea sobre el primer Semestre Europeo 2020 
27/01 Las Comisiones parlamentarias de Asuntos Económicos y Monetarios (ECON) y Empleo y Asuntos Sociales (EMPL) 
mantuvieron un Diálogo Económico con el vicepresidente ejecutivo Valdis Dombrovskis, el comisario de Empleo y 
Derechos Sociales, Nicolas Schmit, y el comisario de Economía, Paolo Gentiloni, en el cual se abordaron las principales 
medidas propuestas por el Ejecutivo para el nuevo Semestre Europeo. La Comisión realizó una descripción general sobre 
la implementación de los ciclos de los anteriores semestres, así como sobre el trabajo en curso, con el objeto de reforzar 
la gobernabilidad y resiliencia de la unión económica y monetaria. Entre otros asuntos, se trató la Estrategia Anual 
de Crecimiento Sostenible, que expone las prioridades económicas generales de la Comisión y ofrece orientación 
política a los Estados miembros, basándose para ello en tres pilares: la inversión, la necesidad de reformas 
estructurales y la consolidación fiscal. También se abordó el Informe sobre el Mecanismo de Alerta, que diagnostica 
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aquellos países con desequilibrios macroeconómicos, y para los cuales se presenta una previsión de ajustes en 
profundidad. Respecto a las prioridades sociales, la Comisión presentó la propuesta de Informe Conjunto sobre 
el Empleo, que evalúa la situación europea en la esfera sociolaboral. De igual manera se examinó la 
Recomendación de la Comisión sobre política económica de la Eurozona, en la que el Ejecutivo europeo plantea 
a los Estados miembros avanzar en políticas de inversión para la transición digital y ecológica, así como progresar en la 
profundización de la Unión económica y Monetaria. Finalmente, la Comisión presentó su Opinión sobre los Planes 
Presupuestarios de 2020, en los que se evalúan los planes presupuestarios de los Estados miembros de la zona euro. El 
Ejecutivo europeo no mostró preocupación especial por ninguno de ellos, pero sí destacó que España se halla dentro 
de un grupo de ocho países cuya planificación presupuestaria podría plantear potenciales riesgos de incumplimiento de 
los objetivos pactados. Más información. 

Intervención de la Vicepresidenta Margrethe Vestager ante la comisión parlamentaria de Asuntos Jurídicos 
27/01 Margrethe Vestager, Vicepresidenta Ejecutiva de la Comisión Europea para una Europa preparada para la era 
digital acudió a la Comisión de Asuntos Jurídicos (JURI) del Parlamento Europeo para presentar las nuevas prioridades 
en Inteligencia artificial y uso de datos. Su intervención se enmarca en el contexto de la publicación, por parte de la 
Comisión Europea, del Libro Blanco sobre Inteligencia Artificial y la Estrategia Europea para el Uso de Datos el 19 de 
febrero. La Vicepresidenta destacó la importancia de generar un entorno de confianza para los usuarios en el uso de 
tecnologías que impliquen la Inteligencia Artificial. Su desarrollo deberá, además, realizarse teniendo en cuenta los 
valores europeos de no discriminación, privacidad, seguridad y responsabilidad, que serán a su vez claves para convertir 
a la UE en un competidor tecnológico a escala global. Vestager se refirió a los prerrequisitos para el desarrollo de 
inteligencia artificial en Europa, y destacó como tales: 1) el incremento en las inversiones en investigación y desarrollo 
para generar datos de calidad que permitan a la UE competir con terceros países; 2) el fomento del uso de las nuevas 
tecnologías en el sector de las pequeñas y medianas empresas; 3) el rol de liderazgo que debe tomar el sector público; 
4) la importancia de la harmonización jurídica; y 5) la necesidad de mejorar en las habilidades de los trabajadores y 
usuarios para implicarlos en la revolución tecnológica. Más información. 
 
Consejo de Agricultura y Pesca: Pacto Verde Europeo y futuro de la Política Agrícola Común (PAC) 
27/01 La Comisión presentó ante los Estados miembros los aspectos relevantes para el sector agrícola de la 
comunicación del Pacto Verde Europeo. Más concretamente, identificó la estrategia “De la Granja a la Mesa” para 
unos sistemas alimentarios sostenibles y la PAC como las principales herramientas dirigidas a, por un lado, luchar 
contra el cambio climático; y, por otro, asegurar que la transición climática es justa. En este sentido, la propuesta de 
la Comisión para 2021-2027 estipula que el 40% del presupuesto de la PAC y al menos el 30% del Fondo Marítimo y 
de Pesca contribuyan a la acción climática. Los Estados miembros convinieron que los ambiciosos objetivos climáticos 
de la PAC deben ir de la mano de un aumento presupuestario, e identificaron la PAC como el instrumento más 
adecuado para este propósito. Asimismo, destacaron la necesidad de desarrollar nuevas tecnologías y técnicas 
agrícolas inteligentes que ayudarían a optimizar los procesos y reducir las emisiones. En este sentido se pronunció el 
Ministro de Agricultura Luis Planas, que dio la bienvenida al Pacto Verde y expresó el firme compromiso del Gobierno 
de España de alcanzar la neutralidad climática en 2050. No obstante, subrayó el “excesivo peso” que se le da a la 
agricultura como sector crucial en la descarbonización, causando en ocasiones costes desproporcionados y solicitando 
a la Comisión que el próximo Fondo de Transición Justa sea una verdadera medida para paliar los efectos negativos 
de la carrera hacia la neutralidad climática. Por lo que se refiere al Reglamento para las normas de transición de la 
PAC,  la mayoría de los Estados miembros expresaron su voluntad de que el Consejo adopte un acuerdo parcial lo 
antes posible sin necesidad de esperar a los resultados de las negociaciones del presupuesto de la UE para los próximos 
siete años. Finalmente, respecto a las políticas pesqueras, el Consejo adoptó el Reglamento que fija las oportunidades 
de pesca de algunas poblaciones de peces aplicable tango a aguas de la Unión como a barcos europeos en algunos 
territorios fuera de la misma. Más información.  
 
Intervención del Comisario Thierry Breton ante la comisión de Industria, Investigación y Energía 
28/01 El Comisario europeo para el mercado interior Thierry Breton intervino ante la comisión parlamentaria de 
Industria, Investigación y Energía (ITRE) para presentar las prioridades de la Comisión en materia de políticas digitales, 
industriales, de espacio y defensa, así como los planes para pequeñas y medianas empresas. Igual que lo hiciera la 
Vicepresidenta Margrethe Vestager el día anterior, Thierry Breton anunció la publicación de las nuevas estrategias 
europeas sobre Inteligencia Artificial y uso de datos. Además, anunció la publicación de la nueva Estrategia Industrial 
que, prevista para 4 de marzo, abordará la transformación digital, ecológica y social que afrontará el sector de la 
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industria a lo largo de los próximos cinco años. Respecto a esta, el Comisario indicó que el ejecutivo europeo está 
actualmente analizando, sector por sector, las necesidades de transformación de la industria. Apuntó que, para hacer 
del Pacto Verde Europeo una realidad, la Comisión centrará sus esfuerzos en convertir las energías limpias en fuentes 
accesibles tanto para la industria como para los consumidores; y abordó igualmente la necesidad de la UE de dotarse 
a sí misma de instrumentos y recursos para investigar sobre materias primas fundamentales para reducir la 
dependencia de terceros países. El Comisario recordó también que el trabajo de la Comisión con respecto a la 
transformación industrial no solo ha tenido en cuenta todos los estadios de la cadena de valor, si no que ha puesto en 
el centro de su análisis el rol de las pymes. Respecto a este punto, resaltó la importancia de asegurar que las pequeñas 
y medianas empresas no se quedan atrás en la transformación digital y son capaces de aprovechar los beneficios de 
la nueva estrategia industrial. La importancia de la igualdad en las condiciones equitativas de comercio también fue 
destacada como parte de esta nueva estrategia, y Breton expresó el compromiso de la Comisión de evitar que terceros 
países puedan competir con la industria europea de manera desleal al importar productos no sometidos a los 
estándares medioambientales y sociales europeos. Durante el debate posterior, la eurodiputada socialista Lina Gálvez 
preguntó al Comisario cómo se iba a implicar al Parlamento Europeo en el desarrollo del nuevo marco de inteligencia 
Artificial. Por parte de Renew Europe, Susana Solís Pérez destacó las dificultades que encuentran las startups por culpa 
de la fragmentación del mercado y la falta de acceso a financiación. Breton indicó que esperaba trabajar junto al 
Parlamento en el desarrollo de nuevos mecanismos de financiación específicamente diseñados para empresas 
incipientes, así como en el desarrollo de tecnología de computación en la nube y ciberseguridad. Más información.  

Comisión Europea: Programa de Trabajo para 2020 
29/01 La Comisión Europea hizo público su Programa de Trabajo para 2020, en el que prevé la presentación de 
un total 43 nuevas iniciativas. Estructuradas en torno a las seis prioridades estratégicas de la Presidenta Ursula 
von der Leyen, las más importantes de las que pretende lanzar en el primer trimestre de 2020 son las derivadas 
de, en primer lugar, el Pacto Verde Europeo. En concreto, destaca la futura “Ley europea” de cambio climático 
para incorporar el objetivo de la neutralidad climática en 2050 al ordenamiento jurídico europeo y, por tanto, al 
de los Estados miembros. Del mismo modo, la Comisión presentará una estrategia para la sostenibilidad de los 
sistemas alimentarios, así como un nuevo plan de acción de economía circular. En segundo lugar, dentro del 
capítulo socioeconómico, la Comisión Europea propondrá un marco vinculante a escala europea para asegurar el 
establecimiento de salarios mínimos en los Estados miembros; más una nueva estrategia de igualdad de género, 
entre otras cuestiones. En tercer lugar, por lo que se refiere a la digitalización, el Ejecutivo europeo planteará 
estrategias de política industrial, PYME, inteligencia artificial y datos; junto a un plan para mejorar la 
implementación de la legislación relativa al mercado interior europeo. Por último, pondrá en marcha una 
estrategia para África. A estas iniciativas se les unen, por un lado, las negociaciones en curso del Marco Financiero 
Plurianual 2021-2027 y, por otro, el inicio de las conversaciones con Reino Unido para el establecimiento del 
marco de las relaciones futuras, tras su salida efectiva de la UE el 31 de enero. Bajo un prisma empresarial, 
BusinessEurope considera que es el momento de poner en marcha una estrategia industrial ambiciosa, que 
permita a las empresas contribuir positivamente al Pacto Verde Europeo, así como generar un entorno de 
predictibilidad y seguridad jurídica que igualmente permita unas condiciones equitativas de competencia a nivel 
global. Más información 

5G: La Comisión Europea refrenda los nuevos instrumentos acordados por los Estados miembros y su hoja de 
ruta 
29/01 La Comisión Europea refrendó el nuevo paquete de instrumentos de seguridad para el despliegue de redes 5G 
presentados por los Estados miembros. Estas medidas se remontan a la petición del Consejo en marzo de 2019 de un 
enfoque de seguridad armonizado en el desarrollo de redes móviles de quinta generación y la subsiguiente 
Recomendación de la Comisión, de misma fecha, acerca de la ciberseguridad de las redes 5G. Desde entonces, los 
Estados miembros han determinado individualmente los riesgos y los puntos vulnerables de sus redes nacionales para 
finalmente publicar una declaración conjunta de riesgos a nivel europeo. Mediante este conjunto de instrumentos, los 
Estados miembros se comprometen a avanzar de manera conjunta con medidas de mitigación sobre la base de una 
evaluación objetiva de los riesgos identificados. Ahora la Comisión pone en marcha las medidas pertinentes dentro de 
su ámbito de competencias e insta a los países a adoptar disposiciones para aplicar estos instrumentos hasta el 30 de 
abril de este año. Una vez adoptadas, el Ejecutivo europeo pide al Consejo que realce un informe conjunto para el 30 
de junio. En estas líneas, Thierry Breton, Comisario de Mercado Interior, declaró que “dotamos a los Estados miembros 
de la UE, a los operadores de telecomunicaciones y a los usuarios, de los instrumentos necesarios para construir y 
proteger una infraestructura europea que responda a las normas de seguridad más exigentes”. Más información.  
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El Parlamento Europeo reclama medidas para frenar la brecha salarial 
30/01 La Eurocámara aprobó una resolución que, dirigida a la Comisión Europea, reclamaba la preparación de 
una estrategia de igualdad de género que incluya medidas vinculantes, destinadas a hacer el principio de “mismo 
sueldo por igual trabajo” efectivo. Esta cuestión se había sometido ya a debate previo en el Pleno del Parlamento 
durante la sesión del pasado 13 de enero. El plan del Ejecutivo al respecto, que previsiblemente se presentará el 
próximo marzo, se dirigirá tanto al sector público, como al privado, y tendrá como objetivos la fijación 
transparente de los salarios y la desaparición de la brecha salarial entre hombres y mujeres. Además, desde el 
Parlamento Europeo se ha propuesto que, a finales de 2020, se lleve a cabo una revisión del plan de acción para 
la brecha salarial para que los Estados miembros puedan reducirla progresivamente durante el próximo lustro. 
Los eurodiputados hacen también un llamamiento a los Estados miembros para que desde éstos se aumente la 
inversión en educación y mejore la conciliación, con el objeto de que las mujeres europeas estén presentes en la 
esfera laboral de un modo más equitativo. En este sentido, según datos de la Comisión Europea, en el conjunto de 
la UE la brecha salarial se sitúa en un 16%, hallándose España al respecto en torno a un 14%. No obstante, al 
llegar a la edad de jubilación las cifran empeoran, siendo la pensión media de las mujeres un 37% inferior a 
aquella de los varones. Más información. 
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